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POR LA CUAL SE AUTORIZA AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO,
DEnENDENCIA DEL lNsTrrtrro pARAGUAyo DE rzcNotoeÍ.¿, AGRARTA
(IPTA), EL FAENAMIENTO DE UN ANIMAL DE LA ESPECIE BOWNA, PARA
coNSUMo EN EL MARCo DE LA SaBASTA púnuc,q DE SEM0WENTES, A
LLEVARSE A cABo m »i¿,27 DE DICIEMBRE DE 2.02J.-

VISTO:

Asunción, ii,t., dediciembre de2023.-

El Memorándum N" 0212023, de fecha 19 de diciembre de 2.023,
presentado por la Dra. Vet. Yessica Medina, Directora del Centro
Experimental Barrerito del IPTA, a través del cual solicita Ia
promulgación de una resolución, en concepto de avtoúzación para la
faena de un (01) animal de la especie bovina, para el consumo en el
marco de la realización de la Subasta Pública de Semovientes, a ser
llevada a cabo en dicho Centro, en fecha 27 de diciembre de2.023,y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente cuenta con el Vo Bo correspondiente de la Dirección
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales - IPTA
y de la Dirección Ejecutiva - IPTA, respectivamente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, a través de su Dictamen DAA
N" 139/2023 de fecha 2611212023, en su parte conclusiva, expresa:
"...ésta Dirección recomienda a la máxima autoridad la promulgación
de la Resolución y conforme a las prescripciones legales establecidas,
autoizar el faenamiento de un (1) animal de la especie bovina, la cual
será utilizada para el consumo durante la subasta pública que se

realizará el día 27 de diciembre del coriente año, en el Centro de
Investigación Barrerito (CIB)".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿, ¿EN¿,ru¿

RESUELW:

Artículo 1'.- AUTORIZA.It ,al Centro de Investigación Bamerito, dependencia del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, el faenamiento
(1) animal de la especie bovina, pata el consumo, en
realizacíón de la Subasta Pública de Semovientes, a ser 1

dicho Centro, en fbcha 2l de diciembre de2.023.

COMUNICA.( a quienes corresponda y cumplida

lla
en

r,rc.i3¡5*t"'"**S*
Directora
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